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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO—LEY ■.

DECRETO LEY N9 99—E.
SALTA, Enero 27 de 1'956.
VISTO la nota elevada por la Intervención 

de la Oficina de Contralor de Precios y Abaste 
cimento y los informes producidos por te tíub 
Comisión Iiwestigadora.de dicha Repartición; y

examen de capacita-

—CONSIDERANDO:

-Que es propósito de este Gobierno sanear 
> Administración Provincial, cuya moia 

¿contaba'combamente resentida durante el 

régimen depuesto;
-Que la Oficina de Contalor de Precios y 

Abastecimiento se caracterizó durare la dicta
dura por su acción negativa y por ser instrumen
to político del régimen;

—Que siendo necesario proceder a la reorga
nización de dicha Repartición, el Gobierno de 
^¿vención requirió los servicios de un pro

fesor que dictara -un curso para inspectores, al 

término del cual se hizo ™ 
ción v competencia, del que resultaron aproba
dos numerosos alumnos, por lo que procede su 
nombramiento por riguroso orden de mérito;

—Que según se desprende; del infime envia
do por la Sub-Comisión Investigadora, algunos 
inspectores, abusando de las'atribuciones; que le 
oontiere la función pública y con un co.ip.eto 
olvido de los más elementales principios de eti
ca ’ administrativa, incurrieron .en delitos que 
XeTiW^le su permanencia en la Admmis- 

tracióo Pública;

—Por todo ello,

El Iníerv&ntor Federal de la Provincia de S^ta
En Ejercicio del Poder ’ Legislativo

Decreta Coa Fuerza de Ley:

Art. TL— Desígnase, con anterioridad al l9 
de Enero del año en curso y con la asignación 
mensual de $ 1.500.—, Oficial Principal de te 
Oficina de contralor de Precios y Abastecimien
to, a don RICARDO LONA — M. I. N9 7240793 
— Olase 1936.

Art. 2L— Desígnanse, con. anterioridad al l9 
de Enero del año en curso y con la asignación 
mensual de $ 1.430.—, Oficiales l9 de la Ofici
na de Contralor de Precios y Abastecimiento, a 
los señores JORGE MARCELO VALDES, M. I. 
N9 7.229.528, Clase 1933; RAUL LUIS VAL- 
DES, M. I. N9 7.234.148, Clase 1934; FRANGIS 
OO MARIA VILLAGRAN, M. I. N9 3.940.482, 
Clase 1903; JÓSE MARIA GORJS, M. I. N9 
3.358.175, Clase 1924; JORGE ENRIQUE PA
TRON, M. I. N9 7.214.127, Clase 1928 y OS
CAR CAÑADA, M. I. N9 7.221.856, Clase 1931.

Art. 3*?.— Déjase cesante, al Oficial 49 de la 
Oficina de Contralor de Precios y Abastecimien 
to, don ERACLEO DE LA RIESTRA, por ra? 
zones de mejor servicio.

Art. 49._  Déjase cesante al Oficial 79 úe te
Oficina de Contralor de Precios y Abastecimien
to don GREGORIO MIERA, por razones de me 
joi servicio y por no haberse presentado a ren
dir examen, sin causa justificada alguna*.......

Art. 59.— Déjase cesante al Auxiliar Mayor 
de la Oficina de Contralor de Precios y Abaste- 
cimiento, don JUAN’ DE LA CRUZ CONCHA, 
por razones cte mejor sertvício, y por no haberse 
presentado a rendir examen» sin causa» justifi
cada alguna.

Art. 69— El gasto que demande el cumplimien 
to del presente Decreto Ley se tomará de Ron 
tas Generales con imputación al presente, has* 
la tanto se incluyan tes partidas correspondien
tes en el Presupuesto General de Gastos para 
te Provincia, por el corriente año.

Art. 7?.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros -en Acuerdo 
General. . c

Art. 89.— Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a ías HH.
CC. Legislativas de la Provincia.—

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. ÍL) JULIO R, LOBO
Artao Oñatívía 

Adolfo Aráoz 
Julio Ao Cintíoni

Es copla;

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO-LEY N9 100-E.
SALTA, Enero 27 de 1956.
—VISTO el Decreto-Ley N? 34 de fecha 25 

de Noviembre de 1955, y la necesidad de coor
dinar su articulado con ios considerandos deil 
mismo, y las disposiciones del Dfeicreto-Ley N9 
77|55,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
rsn Ejercicio Dej Poder Legislativo,

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Déjase establecido que al mencionar 
a los jubilados en los artículos l%y 29 de] De
creto-Ley No. 34¡55, se refiere, únicamente, a los 
jubilados provinciales.

AJrt. 29.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 39.~~ Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a tes HH. 
Ce. Legislativas de la Provincia.

Iiwestigadora.de
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Art. 4?.— Comuníqurse, publíquese, insérte 
en el Registro’Oficia-! y archives*'.--

Coronel (So R.) JULIO R, LOBO
Arturo Oñaüvia

Adolfo Aráoz 
Julio A. Cimioni

Es i'opia.
Santiago Félix Alonso Herrero

jefe Cfe Despacho del M. E. K y O. Públicas

DECRETO-LEX N? 101-E.
SALTA, Enere 31 de 1'956.
--VISTO1 que la DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS solicita- la inclusión de les contribu
yentes que se encuentran ©n mora en el pago de 
Sus obligaciones fiscales por Ley N? 1328 de 
Contribución Territorial, los que fueron com
prendidos por Decreto Ley N? 22;55 ¡en el bene
ficio acordado por Decreto-Le y N? 9 ¡65 (bis), y

—CONSIDERANDO: .

—Que debido a una omisión, los citados con
tribuyentes no fueron tenidos en cuenta en, la 
prórroga que establece el Discreto N° 1309 del 
5 de Enero en curso;

—Por ello,

El interventor Federal de" la Provincia de Salta 
En Ejercicio Del Poder Legislativo

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 1$.«— Xnclúyense dentro de la prórroga 
establecida por Decreto N? 1309 del 5 de Enero 
de 1956, a. los contribuyentes que se encuen
tran en mofa en el pago de los impuestos fi
jados por la Ley N9 11328 de Contribución Te
rritorial.

Art. 2?.— El presente Decreto-Ley, será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 39.— Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las HH. 
OC, Legislativas de la Provincia.

Art. 49 — Comunfque.se, publique?»e,insérte 
ag en el Ifegistro Oficial y archívese.—

Coronel (S, H) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

• " Adolfo Araos
" _ «Wfo A. Cintioni

Es copia i

Mariano Coll Arme
Olida* Mayor efe hcGir.naia, F. y J, PúUícdl

DECRETO-LM ■ Ñ^ 102-11
SALTA, Enero 31 de 1956,
—VISTJO la nota presentada por el señor In

terventor de Administración de Vialidad de Sal
ta, por la que solicita la designación de un xAse- 
sor Letrado para dicha Repartición,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
En Ejercicio Del Poder Legislativo

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 1L-— Amplíase el Decreto-Ley N? 13 do 
focha 7 de Noviembre de 195.5 y créase el car
go de Asesor Iletrado en Administración de Via
lidad de Salta.’

Aft. 29.— Desígnase Asesor Letrado' de Aclmfe 
nistración de Vialidad de Salta, al Dr. ROBER
TO FRANCISCO SARAV.IA, con La asignación 
mensual que fijé el nuevo presupuestó y <3oil 
anterioridad a7 1<? de Enero d@ 1956.

Att, 39.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 49.— Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las HH. 
CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ©I Registro Oficial y archívese. ~

Coronel (S* R«) JULIO ÍL LOBO
Adolfo Aráoz

Arturo Onativia 
Julio A» Cíntioni

Mariano CelT Arias.
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO-LEY N9 103—E.
SALTA, Erérn 31 de 1956.
Expediente N? 1C63¡56.
—VISTO ©1 Decreto-Ley N9 30 de fecha 22 

de Noviembre de 1955, por el cual se dispone la 
exoneración de los recargo-s y multas aplicadas 
a los contribuyentes deudores de la Comuna

de la Capital de la Provincia, y se condonan in 
fegramente las multas y recargos que se adeu
daren en concepto de tasas de alumbrado y lím 
pieza tanto de negocios como de propiedades 
que se encontraren impagas a la fecha del ci
tado Decreto-Lsy, fijándose un plazo de sesen
ta (60) días para que los contribuyentes afec
tados abonen los valores que adeudaren ;y aten 
to a lo solicitado por la Intervención de la Mu- 
nic;palidad de la Capital,

El Interventor Federal de la Provincia de 
Salta, en Ejercicio Del Poder Legislativo, S' 

Decreta Con Tuerza de Ley:

Art. 19. — Prorrógase hasta el día 29 de Fe
brero próximo, isü -plazo acordado’ por el Decre
to Ley N9 30 de fecha 22 de Noviembre de 
1955.

Art. 29.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por todos los Ministros, en Acuerdo 
General.

Art. S9.— femétasjs oportunamente para sü 
aprobación al Poder Ejecutivo de la. Nación» y 
a las HÉL CC. Legislativas de la Provincia,
Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
m el BsgMro Oficial y

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Artero Oñativia
Julio A. Ciutíoni 
Adolfo Araos 

F**. ccoiri
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayar efe Economía. F. y Ó. Públicas

DE-RETÓ-LEY Ñ? 104-1.
SALTA. Enero 31 de 1956.
--VISTO la- nota presentada por el señor in

terventor de la Dirección de Bosques y Fomen
to Agropecuario- y lo informado por el señor 
Interventor de Dirección Gen-eral dé Inmuebles,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta Con Fuerza d® Ley:

Art. 1L— Amplíase el .Decreto-Ley N9 13 de 
fecha 7 de Noviembre de 1955 y créase el cargó 
de ^Asesor Letrado de la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario, el que será atendido 
por el Asesor Letrado de Dirección. General de 
Inmuebles, quien percibirá cómo reWWtóñ <

sueldo que le corresponda en el presupuestó xte
la Repartir Lón mencionad^ en segundb- término. 

Art. Y9.-- El presente
frendado p
General,

Aít. 39.-
Ejecutivo N

)r los señores
Decreto-Le/y será te- 
Ministros m Acuerdo

Elévese a la 
acional y qp01 tunamente a las HH.

CC. Legislativas de la Pr»

aórobauióñ del Poder

>vincia.
Art. 49 -- ComuníQuésE, -publiques<< injér

tese en el Registro Oficií.I y •archívese.

Coronel (S. R.) JULIO.R. LOBO 
Arturo Oñativia. L 

Julio A. Cintioni 
Adolfo Aráoz _

Es Copia.
Mariano

Oficial Mayor de Ec0nioi¿ia F. y O. Públicas
Dolí Anas.

RESOLUCIONES DE LOS
; ■ MINISTERIOS-- » •

Jo solicitado

RESOLUCION N9 41-E.’’
SALTA. FElbre.ro 3 dé 1J9 56.
Expediente N9 499jT| 1956 ’ ' 
—Atento e

ral,

El Miniéim

por pw^ría Gem-

de Economía 
RESUEL

F. -y O.
VE: -- -

19
gadora de T 
la Oficial 7 
mieutxas dui e en el cargo- •

* Señorita Mai

Desígnase rnteriñaonenté,' Habilitada p| 
rio m jsorería General de latPrávin.cia.4 

ría Lourdes
_ ■ le TespMern interino 

el HaM»$adc titular SrÚÑicalás RamM^OlivaJ 
29.— Comí níquese, públíe1 

Registro ¡ Oficial y archives.
uesé, insértese en; el

Es dopía

■Tefe c’e Üesiacho del M ’<£,

ADOLFOíARAOZ-?

Santiago íelix Alonso Hnrero ' '
E-M^d.Fábíifi(;lsí

EESOWCÍO

Expediente N9 3680¡a-|9fe

-FEESOLÜpKW 42-E.
SALTA’, Febrero 6 de .19
Exprdimte N9 3GB0|Q«|&5^4 . . . . .... .. , .

■ — VWfo las presentes ac tdaciones r<aciqn^ 
citación de. .carne .para’ eh primea 
año en Cursó:

RANDO:''

y ‘
das con la 1 
trimestre del

—CONOIDE j

—Qtw él licitante Osvalcb Castiella formula 
impugnaciones en cuanto < 
bunio §9 í dd 
de a-lgunós ch los presentah.tes;

—Qüe el súñór -Piscan de.
convónle rOqia 

pliego ‘ de ©oMíciónes • por" ¡parte

Estado W
de abrir laj dausa. a .prueba- pori 

un térfmino c eterminádo,»a dfectos ;dé qu^ ia^
partes prodiut

— Por ello, 

El Ministré d®

can las que hagan a< Su .derecho;

-Ecónomfct; Fin
É E .8 Ü E li

tañías y O. PúblícM; 
V E : : ' ”

•0S OSVALDO

y ROBERTO

(19.— Éinplezar a los señóh
TIELíLA, ÍRHESTO BARATIA.,. QÁ¿LÓs''Áfe 
BERTÓ ¿TERO, DlBTRIByTbORA D¿ CA^ 
NE, MAíqRtCÍO HERMAN "
DIAZ, para qie en el teemiio' dé diez días'en/, 
nidos, ofrece? n y produzca-1. las. pruebas ’ qu% 
hagan .a bu cerechó. ... ”. - ..

29.— Notif i píese a los 'irterésádbs, medio 
te telie-gyama

Comunfque.se
FElbre.ro


~ PAC. 498 _ ’ TW'. I "

'• 3?. — Comuniqúese; publíquese, insértese en el 
. Registro Oficial y archívese*.

V: ' ADOLFO ARAOZ
7 ‘Es, copia

■ Mariano Coll Arias
pficial; Mayor de Economía F. y O. Públicas

RESOLUCION Ñ? 4330-S.
-SALTA, Enero 31 de 1956.

Expedienté N? 21.191(56.
--•VISTO la nota cursada por Contaduría Ge 

nOTP de la Provincia, sofoq© sániciones disc'i-
■ pl.inaflas. a" aplicar a diverso personal dependien
ted£ 'este Ministerio, en base a lo que estable
ce ePCapíiuló IX de la Ley 1138 y su Decreto 
Reglamentario N? 2648(52; y atento a lo infor
mado por Oficina de Personal de este Ministe
rio con fecha 33 de Enero en curse,

’ El Ministro de Salud Pública y A, Social 
‘RESUELVE:

1?.— Aplicar stWensiones en la proporción 
que m cada uno se-detalla, al siguiente perso
nal dependiente de este Ministerio, en base a 
lo que establece el Capítulo IX de la Ley 1138 
y su Decreto Reglamentario 2648)52.

■>-M^NISWKlÓ DE SALUD PUBLICA V A, 
SOCIAL

ÓNA B/DÉ'LÓPEZ, Oficial 69. 1 día de 
suspensión;
Sytá, ANA MARIA BRUNO, Auxiliar 19, 1 día 
dé SífepéiísiÓn;
SrÁ ALÍCÍÁ'.M. DÉ CASTILLO, Auxiliar 29, g 
días de suspensíóni;
Sií ;ÉRNI¿TO WEBER, Auxiliar 69 — Part. 
élóbal, ‘9 días de. suspensión;
S'rt¿ CATALINA VELAZQUEZ, Auxiliar 4*, 1 
día de suspensión;

SEÜCÍON BROMATOLOGIA — PROFILAXIS 
ATESTE:

fe BALDOMmO AGUILERA, Auxiliar 69, 3 
días de atspensíón;
¿r. FELIPE ZÉRDÁ, Auxiliar 69, 3 días de 
suspensión;
Sf. JUAN M. FRANCO, Auxiliar 49, g días de 
fcwpensíón;
gr. TRINO ALCALA, Auxiliar 39, 4 días de 
áu6pénsíóii;
'Ír/XINÓ GUANTAY, Auxiliar 69, g días de 
mwpsnsíór,;
Fr. SATURNINO CHOQUE, Auxiliar 69, 3 días 
de suspendón;

HOGAR DEL ÑIÑO:
<Ma^.ÉLISA COBOS, Auxiliar 69 1 día de stv> 
pensión;

aiIWÍCIO • -ODONTOLOGICO:
©rj ERNESTO RUBIO, Auxiliar Mayor — Odoil- 
iólcge-^ 1-día de susp^osíón;

i_ Di/’ AGUSTIN TORAN. Auxiliar Mayor - Odon
tólogo— X (Ma. de suspensión;

HOSPITAL “JOSEFA ARENALES DE 
tJMBÜRU’*:

grat WWR 1. DE MARÍN —Séfv. Genérales 
í día de' suspensión;
én EN.R1QÜ.B CORIA — Auxiliar 49— 6 dtes'de 
suspensión;

: ' SrW' JUANA CATO, --®erv¿ Genérales-^ i día
. _ efe súápünsióh; . .

Sr¿? ADELA V. DÉ FI4ORÉS —Auxiliar §9— 
de suspensión; •

Parcial 6 | 111.—
Parcial 27 w 202. —

TOTAL: ......... $ 319.—

injn. del Aiiexo É— Inciso “I”— ítem 1— Prta 
cipal a) 1 — ele te Ley de Presupuesto en tugór— 
Ejei ciclo 1955.

29.— ComuniquBse, publíquése, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

r JULIO A. CINTIÓNÍ
Es copia:

Martín A* Sánchéá
Jefe de Despacho gañid PfibH-eá y A« SoóídX

RESOL UCiOÑ N9 43Í3-S.
SALTA, Febrm i de 1ÍM

Éxpudiente N9 13 878(56 y 1O97}§&
^VISTQ los pedidos de ayuda que cohén

Salta, febrero 8 w íosg BOLETIN OHCMaj^

Srta. HAYDEE Y. COPA, - Lavandera-- 1 día 
de suspensión;
Sra. BERTA OH. DE MORALES —Lavandera -
3 días de cimiensión.

HOSPITAL "SAN VICENTE DE PAUL”
DE DEAN

Era LIA P. DE DENUNCIO —Costurera— 1 día
de suspensión;

.2°.— Comunique.se,' publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, .etc-

JULIO Ao CINTIONI
Es copia: •

■ Martín A. Sánchez
Jefe de Despacho Ue Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 433LS. .
SALTA, Enero 31 de 1956.
—Atento a las necesidades del servicio,

El Ministro de • Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

19.— El Auxiliar 49 —Inspector <Samtaris— 
del Centro’de Eugiene Social, don ARTURO F. 
GUZMAN LEYTES, pasará a desempeñarse co
mo Inspector de Hígrone, dependiente de la Je
fatura de Medicina Preventiva y de Acción. So
cial, & partir del l9 de Febrero próximo.

29.-- Comuniqúese, dése al Lloro de Resolu
ciones etc.

JULIO A. CINTIONI
ls cob-t?:

jefe dé Despacho de Salud Pública y A. Soda!

RESOLUCION N9 43g2-S.
iSALTAb Febrero 1 de 1956.
Expediente N9 4110(56.
—VISTO este expediente y atento a lo infor

mado por el Departamento Contable con fecha 
20 de- Enero prpdo.,

E-i Ministro de Salud Pública y A. Socld 
RESUELVE:

19.— Aprobar gasto de TRESCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS MjNACiONAL ( 319.-) 
efectuado por el Enfermero Encargado' del Pues 
to Sanitario de Él Jardín, Sr. Francisco Anto
nio Córdoba, por pago de atención de ropa de 
cama durante el añó 1955 y provisión de alcohol 
kerosene, etc. con destino al c:tad< servicio; 
debiendo imputarse, dicho importe en la siguien
te forma y proporción;

agregados a estos expedientes; atento a los in- . <
formes. d1.ovados por la Sección de Asistencia 
Social y lo manifestado por el Departamento 
Contable con fecha 30 de Enero ppdo.,

El Ministro de Salud ^Pública y A. SocirJ
RESUELVE:

1?,— El j<e del Departamento Contable de 
este Ministerio, liquidará con cargo de oportu
na rendición de cuelMa la suma de $ 224.20 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
20:100 MONEDA NACIONAL; a la Visitadora ;
Social Srta VICTORIA VELAZQUEZ, para que i
con dicho importe adquiera dos -pasajes de 2^ 
clase a Córdoba, el que deberá ser entregado al 
beneficiario don CECILIO DOMINGUEZ en con
cepto de ayuda,.

29.— El Jefe del Departamento Contable de 
<este Ministerio, liquidará con cargo de oportu
no rendición ^de cuenta la suma de $ 49.9Ü 
(CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 90|100 MO 
NEDA NACIONAL) a la Visitadora Social Srta. 
T'ERESITA G. RIOS, para que -con diótio im= • ;
porte adquiera un pasaje de 29 clase a Oran, el 
que deberá ser entregado al beneficiario den 
CATALINO RAMOS, con la suma de $ 10=- ... 
dTeroncia restante del pasaje cuyo importe es _
de $ 39.90 en concepto de ayuda.

39.— EL gasto que demande di bumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo E — Inciso I — Item 1— Principal e) 1 l
Parcial 6 ‘AYUDA SOCIAL” de la Dsy de Pro- 
supuesto en vigencia —Ejercicio 1956.

49.— Comuniqúese, pmúíquese, deas al Libre
•de Resoluciones, eró,

JULIO A. CINTIONI
Es copl£: ■:
Martín A. Sánchez

Jefe dé Despacho d© salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4334—S. ’■ 1
SALTA, Febrero 3 de 1956.-= ¡
Expte. N? 20.468(56.— ¡
VISTAS las presentes actuaciones y atento

a lo solicitado por el señor Jefe de Medicina 
Preventiva y Acción Social;

Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE: , . V’

19 __ REDUCIR a $ 100.— m(n. (CIEN PE
SOS MíN.), el monto de la multa aplicada ál 
expendedor de leche, Sr. CARMELO RUSSO, 
domiciliado en la calle General Güemes N9 
1551 de esta ciudad, por resolución N? 4131 de 
fecha 14 de odtuíbre de 1955.—=

29 — Acordar 48 horas dé plazo a partir da <■*,
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda- abonar la multa, en la Sección 
Contable de este Ministerio calle Buenos Ai
res N9 177.—

39.^. En caso' de no dar cumplimiento a io 
dispuesto en los artículos anteriores;’ se eleva 
rán las presentes actuaciones a Jefatura de Po 
Jicía para su cobro, caso contrario se hará fea 
sible a un dia dé atiesto por cada diez pesos 
de multa, aplicada.

49._ Hacerle' sabét qué eil cáso de ser sor 
prendido nuévameilte en infracción, s® le aplU 
cará el Reglamentó con todo rigor.

5U— Comuniqúese, publiques^ dése al Libio
de Resoluciones, etc. •

JULIO Ae CINTIONI
ffs ebpia: . A .

Martín A* Sánchez
fefs de Despaeis® úe gaíiid FObilcs y A* SíWÍM

. .. ^4
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RESOLUCION N9 4335—S

SALTA, Febrero 3 de 1956.
Expediente N9 20.715,55.
VISTAS las presentes actuaciones y atento 

a lo solicitado por el Sr. Jefe de Medicina Pro 
ventiva y Acción Social;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

I9.— REDUCIR a $ 500%. (QUINIENTOS 
TESOS MONEDA NACIONAL), el monto de 
la multa aplicada por Resolución, N° 4162 de 
fecha 15 de noviembre de 1'955, al expendedor 
de Leche Sr. SALVADOR CRISTINA a miel 
liado en la calle Florida N9 792 de esta ciudad.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir ds 
la fecha de ser notificado en form¿i oficial, pa 
ra que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio calle Buenos Ai
res N9 177.—

39.— En caso de 110 dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Resolución, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de Po 
licía para su cobro, caso contrario, se hará pa 
sible a un dia de arresto por cada diez pes.,s 
de multa aplicada.

49.— Hacerle saber que en la próxjra opor 
trinidad de ser sorprendido nuevamente en in
fracción, se le inhabilitará por tiempo mdet r 
minado, de acuerdo al Art. 931 del Reglamen 
to Alimentario Nacional.—

59.— Comuniqúese, publíquese,' dése ai Libro 
de Resoluciones etc,

JULIO Ao CINTIONI
Es copia:

Martín A* Sánchez
i Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4336—S
SALTA, Febrero 3 de 1956.
Expediente N9 1020(55.
VISTO el pedido de reconsideración presen 

lado por los señores ITALO Y OSCAR MAR 3 
CCO propietarios del Hotel “Belgrano” s to en 
la calle 20 de febrero N9 910 de esta ciudad, y

CONSIDERANDO:

Que los términos expuestos en el mr-mo no 
concuerdan con el resultado de la Inspección 
que se le practicara oportunamente, ya que 
los mismos argumentan el nial estado de con
servación del sector “cocina7 y “baño”, con
trariando así el informe del Inspector actúan 
te, quien deja sentado en forma clara y prc¿i 
sa que la sanción obedece pura y ex-Nusivamen 
te a la falta de higiene, infracción al Art. 13 
del Reglamento Aumentarlo Nacional en vi
gencia í

Por ello?

131 Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

i9.— NO ÜACÉR LUGAR al pedido ue ré- 
ccns'deración presentado por los señores Il'A 
LO Y OSCAR MAROCCO propietarias dé! Ho 
tel ‘'Belgrano”, sitio en la calle 20 de Febrero 
N9 940 de esta ciudad, poí sér infractores al 
Art. 13 del Reglamento Álmentarij Nacional 
en. V gene a.

29 — Dejar en pie todos los artículos de la 
Resolución N9 4301 de fecha 18 de enero ppdo.

3°— Comuniqúese, publíquese, désj ai Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A» CÍNTIONI -
Es copia:

Martín A. Sánchez
. Jefe de Despacho de Salud P. y A. Sicial

LICITACIONES PUBLICAS
N9 13491 — MiiTsferio ele Industria de la Na
ción — Yacimientos Petrolíferos Fiscales (E. 
N.D.E.) — ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N9 185(56
Por el término de 10 días a contar’del 6 

de Febrero de 1956, llámase a Licitación Pú
blica N9 185|56 para la contratación de la MA 
NO DE OBRA para la construcción de BASES 
PARA TORRES Y EQUIPOS EN CAMPO DU
RAN, MADREJONES y LAGUNAS, cuya aper 
tura se efectuará el día 16 de Febrero de 1956 
a las 11 horas, en la Administrad ón del Nor
te sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en pliegos de cond.clones v 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas Y.P.P. Orán. Precio del Plie
go $ 40,

Rig. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

e) 7 al 16(2(56.

N° 13381 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLICE 
ROS FISCALES (ENEDE) ADMINISTRA
CION DELJ NORTE — LICITACIONES PU
BLICAS YS. Nros. 189 - 190 y 191.

Por el término de 10 días, a contar del I9 c5e 
febrero ' de 1956, llámase a las siguientes ’ic’*- 
taciones públicas:

LICITACION PUBLICA YS. N9 189: Paia 
la provisión de maderas de cedro aserradas de 
distintas medidas, y cuya apertura se llevará 
a cabo el dia 15 de febrero de 1953 a las 11 ho 
ras.

LICITACION PUBLICA YS. N9 190: Para a 
provisión de maderas de lapacho aserradas de 
distintas medidas, y cuya apertura se llevará 
a cabo el dia 17 de febrero de 1956, a las 11 ho 
tas.—

LICITACION PUBLICA YS. N9 191: Pa-a 
la provisión de maderas de lapacho en rollizo- 
y cuya apertura se llevará a cabo el dia 20 de 
febrero de 1956, a las 11 horas.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
demás consultas, puedan dirigirse a la Admi
nistración de los YPF. (Oficina de compras), 
sita en Campamento Vespucio (Peía, de Sv- 
tá)
ING. JESUS IÑIGO Administrador Ace.

e) 1 al 16(2|56:

n9 13367 — Ministerio Ce iNdüStRiá 
DÉ LA NACION YACIMIENTOS PÉTROLL 
FÉROS FISCALES LICITACION PtíBLÍCA YS 
N9 186.

Por él término de DIÉ2 diás á contar del 
23 DEL CORRIENTE, llámase a Licitación Pú 
blica YS. N9 188, para Contratación .del trátis 
porte de tubos para ox’geno iiidústriál desdó

Tucumán y
ta de CIEN: KÍIL PESOS MONEDA 
i, y cuya apertura se efectuará én 
de Compras en Plaza de la Admi 
de los Y.P.F
;o Vespucio, el
12 horas. ¡

vice versa-, hasta. cu-

. del Norte, sita en 
dia 10 de Febrero de

Vespucio a 
brir la-i suri;
NACIONAL, 
la Ofiqina 
nistración
Campamen 
1956, aj las

Los fnteiesados en Plie 
otras consultas, pueden 
de Almacenaje de Y.P.F. en Tucumán,. Re* 
presentác ó:i de Y.P.F.’ en Salta y Administra 
ción de Y : 
ing. Armando j. ventubini’ Admmisw 
dor.

¡jos de Condiciones.y 
iirigirse a la Plañía

P.F. en Cámpamentp Vespucio ü

. *9 25(1 al 7í2j56._

UNCIAL?,:

CTOS SUCESORIOS

N9 13406
El Señor

sucÉsoteios.-

por 30.-dias--&• hete-

— EDICTOS'
Juez de Primera- instancia, Pr:me

ra Nomihadión Civil, cita 
deros y» aci eedo-res de don EULOGIO CESAR
PALMA:— Taita, Novieml:

E. GJLIBERTI DORAL i 
tario,—

re 30 de 1955 — 4 
O, Escribano fSec»

e) 8¡2 -al 22¡3(M

. EDIcho

emplaza por

N9 18391 ______ _
Instancia, Trímera Nominación Civil y Corneé 
cial, cita y 
deros y acreedores de GREGORIA SOTO DE 
ÜLLOA ó 1
GreguRia
Febrero de
Escribano £ ¡

— sucesorio.— tafmo

treinta días a? héfe*

3REGORIA SOTO DE . UY.OA ó 
SOTO DE SERRANO. Salta,. J Ae 

fIBÉRTI -DpRADQ,1955.— E. GI 
ecretario.

e) 3(2 al 19¡3i56^

SUCESORIO,
cita y emplaza* ppr

N9 13386
El D1$ Ajig-el c. Vidal 

cederos y acreedores de M-ar-iU -LU'í 
ib de Vilca. ..

30 dias a hoi
sa Rodrigue

SALTA, f ibrero I9 de- 1' 
WALDEMAR SIMESE^ i

e) 2(2 a:

1956.
Escribano Secretaria 

16(3(56/ . 7-v

SUCESORIOÑ9 13355
Él Sr, Jubz de 3^ Nominación O. y O# BiU 

y emplaza p 
de Petfoíia 
da la feria. 
AGUSTÍN :

ir 30 días a héí
Rojas de ©ábe zas., Queda, habilita 

SALTA, Diciembre 6 de 1955; -
SSOALADA YRIONDO .SéerWrió .

tederos y acreedores

é) 23|Í ál B|3Í56;

Juez Primera 
civil, cita y

N? 13337—
El señor'

Nominación
días a heredaos y acreedores de CRU1 PE®#, 
TA a fih dq 
SablllUsé h
S/LLtA, 30

instancia Segunda 
emplaza por 4reit¡M

.que hagan valer
Feria del-prójimo mes de'EmW

Diciembre dé 1955,- -
al-24|W:s- - -6)11(1

N? 18830 -

nación Civil

. EDICTO. r
Él Juez de Primera. ípBti

y Comercial cita y émplaza 'a líe 
rederos iy ^creedores de Francisco Valzácch!

de los treinta dias comparezcan 

aheia CüaHá.Namfc

Francisco Vaizacchí
para dentro
a hace?¡Valer sus’detectó.' fifeftlftaíe Vü?



SALTA, DÉ 1956 BOLETIN-OFICIAL

ría clel próximo mes de Enero.
“SALTA, 29 de Diciembre de 1955

z WALDÉMAR SIMESEN Escribano Secretario 
■' e) 11(1 al 24|2¡56.

•• 13330*— SUCESORIO.—
*’ Él áéñof Juez de D Instancia y 4? Nomina

ción en lo Civil y Comercial, en el juicio su- 
’ cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ, cita por 
' treinta’’ días a todos los que se consideren con 
'derecho, herederos y acreedores, habilítase la 

■vieria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.

'WALDÉMAR SIMÉ SEN Escribano Secretario
e) 9|1 al 21|2|56.

Ñv 13329 — SUCESORIO.—
El Juez. Civil Dr. Angel J.. Vidal, 4?- Nomi

nación cita'y. emplaza, por treinta días a haré 
deros y. acreedores, de Dorlisa Arias de Marra 
pe. Habilitase ¿a -próxima feria de enero 1956 

SALTA, 20 de "Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarlo 

. ... . e) 0|1 al 21)2)56.

2 ”.; 13325 — 'EDICTO .SUCESORIO
A .El” Juez doNominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por ,30 días a herederos y acre- 

’fidores • dé Simón Zeituno
Salta, Diciembre 30 de 1955.— Habilitase la 

Feria 'de Enero.
ANIBAL' URRIBARRI Escribano Secretario

e) Sal 20)2)56

W láálá — EDICTO SUCESORIO.—
■ Ef séñór Juez de la H Instancia en lo O.vil 
•y‘Cóniercial 2^ Nominación, cita y emplaza pox 
¿1 término de treinta días a herederos y aeree- 
dórés de doña Nicolasa Caro de Casale. Habi
litase la Feria de Enero próximo. Salta, diciein 
bre 30 Je 1955. ANIBAL URIBARRI Escriba- 
noQ Secretario;
" jb> 3|1 al 1612108

— SUCESORIO..
El Juez de Cuarta Nominación cita por treln 

t.a días a herederos y acreedores de BENITA 
OHILO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR Á. SIMESEN, Escribano Sacre* 
tarima

____ el 2111 al 1SÍ2I6Ü.—

<.-N« -1'3312 — SUCESORIO.—
-:E1-Juez de “ Cuarta Nominación cita por trein 
U días a herederos y acreedores de NACIAN- 
CEN0 ’AFASA’-y LUCIA ÜLLOA DE APÁ^A. 
HaoiHtase- ia «ena ae, ¿mero.— isto’A, ue 
Diciembre • del955.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

- e) 2|11 ál 1B|2’5S.—

Ñ?-13311 — SUCESORIO.—
El Señor Juez do 1* Nominación Civil S? O. el 

hr y emplaza a herederos y acreedores de dona 
Mlomeña Argéntina Mendilaharzu ds Urres 
taraza a fin de que en el plazo de treinta días 
hagan valer , slis derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
to,—, SALTA, 30 dé Diciembre de 1955.— EN- 
M’jQbE ”GÍLIBERTI DORADO, Escribano 
¿rétaria.^
U/W’’ < ......sj áili al 1B|2[56*—

N? 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominac.ón en lo Civil y Comercial, ci
ta y er. por el término de treinta días a 
los F y acreedores de don JOSE ABRA
11AM LE M UNE.— Habilitase la feria de Ene
ro p¿tra las publicaciones de edictos.—SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. .—

@) 2|1 al 15)2)56,-

N° 13307 —
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955.— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se» 
cretarío.—

e) 2)1 al 1BÍ2ÍB6.—

N? 13300 — El señor Juez de Primera -Nomi
nación Civil, cita y emplaza por treinta dfea 
a Herederos y acreedores de don Luis Nieva y 
Damiana Gutiérrez d© Nieva. Habilitada la 
Feria. Salta, diciembre 29 de 1955.

©) 2|1 al 1B’2!B8

N? 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de Inst. Nom. Civ. y Com. 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
rU de, Enero .
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 30’12)55 al 10¡2|56.

N? 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta No 

minación cita y emplaza por treinta días a iu 
rederos y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria. 
SALTA, 28 fie Diciembre fie 1955. 
WALDEMAB A. SIMESEN Escribano Sacre»

e) 80112165 al 10|2¡B6a

132S1 — EDICTO SUCÉSOBÍO: 
de Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comei’ciál, y emplaza pn 
treinta días a herederos y acreedores de FÉDE 
RICO ó JOSE FEDEPJCO LUIS SOLA. Se ha^ 
toíXíta WriB.

SALTA. Dicismbw 27 de 19S&<
ANIBAL ITBB1SABBI

WorlbaM Secretaria
. e) W2Í55 al S;2.BS.

W 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Nominación Civil -cita y emplaza .por treinta 
días a herederos de don Emersncio Kardos. Con 
habilitación de feria»

ANIBAL UBB3BASBI
Bseribaao Secretario

@) 59Í12IS5 si

NV13276 -- Él Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
b herederos y acreedores de José DOMXNGUBS 
Habilítase feriado- de Enero próximo 0

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTÍN BSCALADA YBTONDO

Secretario
o) 2<2¡56 &1 9t2¡S6

N? 13274 <—
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena Aa 
selma Arcuri de Rovaletti para que- compare.: 
can a hacer valer sus derechos en el ptazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero.—

SALTA, Diciembre 27 de 1955. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Seere» 
tario. •

e) 28J12|55 al 8)2¡56.

N? 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y- Segunda 

Nominación en 1? Civil y Ccm.rcíai, cita p 
treinta días a herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Pera 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRL- 
BARRI escribano secretario.

§8)12)35 al 8!2ÍM

N? 13268
El señor Juez en lo Civil y Comercial 2* Ka 

minación. Doctor José G. Arias Almagro cita 
liarna y emplaza por treinta días a heredero? 
y acreedores de Francisco Serrano y Anasta- 
cía Moreno de Serrano, Habilítase la Feria,

SALTA. 21 de Diciembre de 1955, 
ANIBAL URRIBARRI Escribano SecretriUe

e) 27)12)55 al 7¡2!56.

N'-’ 13 :67 — EDICTO SUCESORIO;
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co 

mercial Tercera Nominación cita por treinta 
dias a herederos y acreedores de EMILIO CA- 
RABA JAL. Habilítase la Feria.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretar-io 

8) 27)12[S5 al 712)56.
........ . ■_ ' - ------- - ------------- ----- - - III. Hu í n - .-m-jr-4

13266 — EDICTO
El Señor Juez de Primera Instancia, Según, 

da Nominación en lo Civil y ^Comercial cita y 
emplaza a los herederos y acteedoxes de doña 
ELINA DIAZ DE SANTIVAÑE^ por el Or
mino de Ley.— Para su publicación habilitare 
i a feria de Enero próximo,—

SzIlTa, 26 de Diciembre de 193&.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

g) 27|12)5fi al 7|2)S8

N? 13257 — SUCESORIO.
fíj Juez de Segunda Nominación en lo C*vi1 

v Comercial de la Provincia, cita por treint?? 
di^s a quienes se consideren herederos ó aerea 
dores en la Sucesión de Doña Margarito Pla
za de Lardies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lar di es. Habilitase la feria de Enero da 1953 
para la publicación de edictos, bajo apercibí® 
miento de ley. Arlas Almagro,
ANIBAL URRIBARRI Escribano^Secretarlos 

e) 26!Í2|B5 -al 6)2)56,

DfiSMNDE MENSURA T
AMOJONAMI1NTO :

N? 13315 — MENSULA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maurlco Sirdcin por la razón <-o» 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 

Deslinde y Amojonamiento de una fracción d® 



terreno rural, parte integrante de la finca “Ad 
gostura”, ubicada en el departamento de la C-a 
pital de esta Provincia. Limitando: al Norte 
con el camino nacional que vá a Lucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria ds S, 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo- 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
¿velo Chico, forma un vértice en el extremo 
Nor-Este de la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y que la separa de la finca 
La Floresta de Alcira Gottling de Correa; y 
al Oeste con el camino que va hacia La Flo
resta, que la separa a la fracción del reste 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera- Nominación, cita ? 
emnlaza por edictos que se publicarán en Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba 
jo apercibimiento de Ley —

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso <P 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIOJÜDO, Scretarlo.

e) 2|X al 15|2|56.-

REMATES JUDICIALES 

N? 13409 — JUDICIAL — Por ASMANDO 
ORCE _  El ¡Miércoles 29 de Febrero
1956 a las 18 horas en mi oficina de calle 
Alvarado N’ 512 Salta, remataré con BASE de . 
$ 3.025.00 TRES MIL VEINTICINCO PESOS 
M¡N. un lavarropa marca. DREAN N9 652 mo 
tor ALCRI N’ 5177 de l|4.h.p.cte. alternada 
220 volts. 1,450 T.p.m. en poder de su depo
sitario Sr. José Margalef Mitre 37. Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación. Juicio Ejecu
ción Prendaria Margalef José vs. Pedro Blan 
co exp. N’ 17543. Publicaciones 3 días BOLE 
TIN OFICIAL y Foro Salteüo. En el acto del 
remate 20% a cta. comisión a cargo del com
prador. Armando G. Orce martiliero.

e) 7 ai 9|2¡56.

de-

N9 13392 — por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD — BASE $ 18.133.33 — EL 
DIA 29 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 17.3G 
horas, en mi escritorio: Buenos Aires 93, RE
MATARE, con la BASE DE DIECIOCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS .CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, o sean das dos terceras paites 

ó de la avaluación fiscal, el Inmueble ubicado 
en esta Ciudad, en calle Santa Fé en 
tre las de Prqvlsor Fernandez y Pasaje sin nem . 
bre, el qúe se encuentra compuesto por los lo 
tes de-terrenos número 11 y 13 de la man

zana IX del plano archivado en Dirección GraJ 
de Inmuebles con ©1 N° 1193 del Legajo de vJía 
nos de la Capital, el que mide en conjimio 
38.70 mis. de frente; 36.70 mis. de contra 
frente, 20.35 mts. <de fondo en su costado Sud 
y 29.52 mts. de fondo en su costado Norte. 
Superficie 904.46 mts cuadrados y con los lí
mite que le asignan sus títulos de propiedad 
los que se registran al folio 319 asiento 4 del 
libro 99 de R.I.Capital. Nomenclatura Catas 
tral: Partida 17.259 Sección C Manzana 61b, Enero de 1956: 
Parcela 1P El comprador entregará el treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta

V ■ ' ■ SáíSÁs fflBBSad § Mi 1856 

del íñisnio. Ordena Sr. Juez de 
tanda Cuarta Nominación-C. y 
EJECUCION HIPOTECARIA — 
FRANCISCO VS. ROBERTO E. 
IND. Y COM. SOC. DE REP..
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 15 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte. - o) 6 al 28(2(56, 

Primera Ins- 
C. en juicio:

GENOVESE, 
ZELARAYAN
LTDA”. Co-

” N9 13334 '—'POR LUIS'~a£bS)BTO~DAW
LOS — ¡JUDICIAL FINCA “OSMA*

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 %, la finca denomina 
da “OSMÁ” ó San José d© Osma” ubicada ei. 
el Dpto. la Viña dé 'ésta Provincia, con super
ficie de 7,757 Hs. 4.494 mt2., segñn mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites:’ Norte, arroyo “Ossaa” y 
camino nacional que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro” de Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serrama, 
que la separa de la finca Potrero de Da¿” 
de El Alazan S. B. L. Títulos de dominio ins 
criptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Villa.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: “BU 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. BESP. LTDA. 
VS. BONIFACIA LA ‘MATA DE ZUNIGA4i 
Espta . 35 451 (955 En el acto del remate & 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días “BOLETIN 
LEICIÁL y “Norte”.—
AGUSTIN-ESCALADA YRIONDO — Secre
tario . . • •

e) 5]1 al 20'2’56

BASE

LAS 18
169 Ciu

Nv 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAV1A 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A 
PIGRAS, en mi escritorio: Deán Funes 
dad, reiateré don la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesies con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 
go. departamento de Bívadavia de esta Provincia 
designado con la letra K el. que mide 15.030 
metros en cada uno de sus costados lo que hace 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote SÍP” de José María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
dónales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según titulo re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia’. Nomenclatura Catastral; 
Partida N — 511— Valor fiscal S 169.000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo mía vez aprobado el romane 
Ordena Sr, Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación O. y O. en juicio: “Embargo Pre- 

. ventivo — Figueroa, Horacio Vs. Olber Domen!
cheili” Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 30 dias en BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de

8) 2]1 al 15(2(56.

?or; ABTUMO
— BASE ,$

K’ 13271;- 
JUDICIAL 
comprador. Ordena Señor Ji

El día 10 
ras en el es 
remataré ’ cor 
doselentós se 
seis centavos 
tes de su av¡ 
clones que le 
del lote ’flscí 
mentó San -lito 
corresponden ; 
mesa- de 'Vena 
1127, Libro 6 
ro 1702. El 
del rematé el 
venta y a. cu; nta del misme 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
’íd Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
i.óbal Ramírez 
de arancel a
10 días en E
teño y 3 ;publicaciones en liarlo Norte. Reco 
nociendo grt 
habilitación

SALVATIERRA 
140.266,66
uez C. y C. 1$. las*

1956 a las 18 ho-
Funes 167, Ciudad 
lento cuarenta iuíí 
esos con sesenta y

los derechos y se

de Febrero de 
iritelo Deán 
la base de' Cü 

5sonta y seis- jh 
> m/n o sean las dos terceras par- 
^luacíón fiscal

corresponden sobre la parcela 28 
d N? 3, ubicado en el Departa- 
;artín, Provincia de Salta, que le 
al ejecutado por título de Pro- 

registrado a folio 389, asiento 
de P. de Ventas. Partida Núme 
comprador entregará en el acto 
veinte por cíjento del precio de 

.Ordena Sr. Juez 

vs. Manuel! González. Comisión 
;argo del comprador. Edictos poj 
OLETIN OFICIAL y Foro Sal

imenes el lote
3 feria.

de referencia. Con

e) 2&I12155 al 8(2(56

JUICIOS

JOIOIO — El se-CITA0ION A
Nominación O. y C. cita y em- 

iías a MARIA PRESENTACION

ófício. Salta, ja-

N1? 13390 —
ñor Juez de 2^ 
plaza por 20
PAZ de BATE en'el juicio que por divorcio 
le tiene promovido don José Manuel Bernardi
no Baís, éxp. N? 23.689, bajo apercibimiento 

nombrársele defensor de
ANIBAL UR^IBARRI Escriba- 

de
lio
no

4 de 1955 
Secretario.

e) 3(2 al 5(3(56,

i©N COHERCIM

DE CAPITAL SOCIAL
SOCIAL

N" 13387
En la ciuaad ch

INCLUSION DE UN SUCIO Y
AUMENTO1 DI! CAPITAL. —

Aínta y un día dei mes de ene-Salta, a lois trsínta y un dial del mes de ene
ro de mil ¡novecientos cincuenta y seis, entre 
los señores" JOAQUIN MONTE ZARZOSO, RE 
MIGIO GUERRA, ANA AL!
MARIA ENCARNACION ALI
ANTONIO GE A, FELIX SEGUNDINO VAR
GAS e ISMAEL, ZARZOSO

les para contratar, socios de la 
sociedad MONTE Y GUERRA SOCIEDAD DE

IDAD Ll'MIT.
contractualés

::as de monte, 
as de guerra,

de edad y liá-b
todos mayores

IDA/ en uso de
resuelven lo si-

mero de enere 
seis, del sea

usión, con retro- 
de mil novecien 

or LUIS LOPEZ

RESPONSABII 
sus facultades 
guíente: ;

PRIMERO: Aceptar la indi 
actividad al pr 
tos cincuenta y
GUIRADOy comerciante, may¿r de edad y há
bil para cóntritar, domicilia 
dad, en la ; mi£ ma situación y condiciones de 
subgerente que 
contrato social 
el diez de éner 
y cinco, con los 
nes, es decir que estará también a 

do en esta ciu-

especifica ja modificación al 
del artículo

) de mil nove
mismos dere Tros' y

cuarto
iíentos

realizada 
cincuenta 
obligaclo- 
cargo de.
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la a'dministracíón de la sociedad y firmará 
asimismo en conjunto o mancomunado con los 
demás socios subgerentes dentro de los térmi
nos de las obligaciones citadas en el mencio
nado.. artículo para los socios subger entes.

SEGUNDO: Modificar además el artículo 
tercero del contrato social celebrado el diez 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres, 
aumentando el capital social en la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL ($ 200.000—), quedando (el mismo de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL ($ 400.000—) en SEISCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 600.0Ü0-), 
divididos en cuotas iguales de MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 1.000—) cada una, ín
tegramente suscritas e integradas de la síguíen 
te forma: el señor JOAQUIN MONTE ZARZO

SO la cantidad de -SETENTA Y CINCO cuo
tas; el señor REMIGIO GUERRA la cantidad 
de SETENTA Y CINCO CUOTAS; la seinra 
ANA ALIAS DE MONTE la cantidad de 
OCHENTA cuotas; la señora MARIA ENCAR 
NACION ALIAS DE GUERRA la cantidad Te 
OCHENTA cuotas; el señor ANTONIO GE A 
la cantidad de CIEN cuotas; el señor LUIS 
LOPEZ GUíRADO la cantidad de CIEN cuo
tas; el señor FELIX SEGUNDINO VARGAS 
la cantidad de SESENTA cuotas; el señor IS 
MAEL ZARZOSO la cantidad de TREINRt, 
cuotas.

TERCERO: Para su fiel cumplimiento se íir 
man echo ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. Sobre tachado a y z Valen.

e) 6 al 10|2|56.

EDICTO DE QUIEBRA

NA 13404 — QUIEBRA — En los autos caratu
lados “QUIEBRA DE ALFREDO SALQMONT 
el señor Juez en lo Civil y Comercial de Cuar
ta Nominación, ha resuelto:“Declarar la quie
bra de la firma “ALFREDO SALOMON” ccm 
domicilio en la calle 9 de julio 464 de la local! 
dad de Embarcación, departamento de San Mar 
tín de esta Provincia.—

Fíjase como fecha provisoria de cesación de 
pagos el 16 de diciembre de 1954.

intímase a dedos los que tengan bienes y docu 
mentes del fallido para que los pongan a dis 
posición del Síndico' Contador Nacional Manuel 
Gómez Bello, domiciliado en calle Rwadav/a 
384 de esta Ciudad, bajo pena y responsabili 
dad que corresponda.—

Fíjase el plazo de treinta días, para que los 
acreedores presenten al Síndico los documen
tos justificativos de sus créditos.—

Señálase la audiencia del 22 de marzo de 
1956 a horas diez, para que .tenga lugar la reu
nión de acreedores, con la prevención de que 
ésta se celebrará con los que concurran, cual
quiera sea su número.—

Lo que el suscripto Escribano Secretario ha
ce saber.;—

WALDEMAR' S1MESEN, Escriban').—
e) 8 al 2i|2|5G—

N9 13396 '
Quiebra de Roque Ruiz: Se notifica a la ma 

sa de acreedores, que se regularon los honora 
ríos del síndico, en la suma de $ 4092,24, y los 

del liquidador y su le.tradp en la .suma de $ 
4600, No mediando oposición se tendrán como 
aprobados.
SALTA, Febrero 3 de 195.6.

e) 6. al 8¡2|56.

DISOLUCION OE SOCIEDAD.
N’ 13405 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.
A los fines legales que correspondan, se co

munica que los señores JUAN BAUTISTA CHA 
VARRIA ALTAMIRANO, con domicilio en es
ta ciudad, calle Oatamarca N? 472 y NASRI 
NAIM con domicilio; en Pueyrredón n9 98, tam 
bién de esta ciudad, han resuelto la disolución 
de la Sociedad Comercial Colectiva que tienen 
constituida mediante contrato privado para la 
explotación del comercio en el ramo de sas
trería, con la denominación de “SASTRERIA 
GRAN REX” establecida en esta ciudad, ca
lle Caseros . N9 453.—

El Sr. Juan B. Chavarría Altamirano, con
tinuará con la explotación de dicho negocio, 
habiéndose- hecho cargo del Activo y Pasivo del 
mismo, conforme al resultado del Inventarlo 
General practicado al día 15 de Enero de 1956. 
El Sr. Nasri Naím recibe parte de los saldos 
deudores a cobrar en cancelación de sus na’ 
beres a la fecha indicada cuyos créditos que
dan a su favor, según nómina y autorización 
que por separado obra en su poder, debidamen 
te suscrita por el Sr. Juan B. Chavarría Alta- 
mirano.— Para 'oposiciones, sede del Negocio 
Calle Caseros N9 453.—

Salta, a siete días del mes de Febrero del 
año mil novecientos cincuenta y seis — 
JUAN B. CHAVARRIA ALTAMIRANO — ÑAS 
RI NAIM.— . 1 ? l^i

e) 8 al 16|2|56~

VENTA DE NEGOCIOS

N9 13402 — VENTA DE NEGOCIO
A los efectos proscriptos en la Ley Nacional 

N9 11867 sobre transferencias de negocios, se 
hace saber que por esta Escribanía tramita la 
venta’ del negocio de Fabricación y Venta de 
Camas, sito en esta ciudad en calle Caseros es
quina República de Siria; venta que efectua
rá don Fidel de Castro Fernández a favor de 
don Francisco Fidel de Castro Fernández. Sal* 
ta, Febrero 6 de 1956. MOISES N. GALLO 
CASTELLANOS, Escribano Nacional. Mitre N9 
315, Salta. e) 7 al 15¡2(56

COMERCIALES 
AVISOS

N9 13399 — Se hace saber por el término de 
cinco días que el señor Jorge Ahanduni se se
para de la sociedad de hecho “Ahanduni y 
Castillo ”, con negocio de almacén y tienda 
en el pueblo de La Merced, Departamento de 
Cerrillos, de esta Provincia, quedando el acti
vo y pasivo a cargo de los demás socios se
ñores Manuel Castillo y Juana Alicia Ahan
duni de Castillo, Oposiciones ante esta 
escribanía, Belgrano 466, Salta, JUAN PABLO 
ARIAS Escribano Público.

e) 7 al 15|2|56.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 13393 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los fines legales correspondientes, se hace 

saber que el activo y pasivo de “Viduales, Ro
yo, Palacio y Compañía, Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada7’, disuelta por vencimiento 
de término el 31 de diciembre de 1954, fué 
transferido por sus socios a la Sociedad Anó
nima formada bajo el mismo rubro. Arturo Pe 
ñalva. Escribano. Balcarce 376. Salta.—

e) 6 al 10|2|56.

N9 13379 — EDICTO — TRANSFERENCIA
D® NEGOCIO

JUAN GOMEZ, transfiere negocio de Ra
mos Generales, ubicado en Coronel Moldes, a 
favor de MARTIN GOMEZ y PEDRO GOMEZ 
quienes toman a su cargo el activo y pasivo.

Se hace saber a los fines de la ley N911.867 
Reclamos en el domicilio del señor Juan Gó
mez, en Coronel Moldes, Peía, de Salta.— °

Salta, Enero 27 de 1956.—
•31|1 al 6(2 ¡56

N9 13378 — EDICTO — TRANSFERENCIA
DE NEGOCIO

PEDRO MELLADO transfiere negocio de 
Tienda y Almacén, ubicado en Hickman, Dptu.. 
San Martín, a la Sociedad “PEDRO MELLA
DO E HIJO”, quién toma a su cargo el acti
vo y pasivo.—Se hace saber a los fines de Ja 
ley N9 11.867.— Reclamos en el domicilio del 
señor Pedros Mellado en Híckman Dpto. San 
Martín, de esta Provincia de Salta.—

Salta, Enero 27 de 1956
31(1 al 6¡’2|56

CONVOCATORIAS 
DE ACREEDORES

N9 13389 — El Sr. Juez de Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación en lo C. y C. Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por el térmi
no de cinco 'días a todos los acreedores de la 
convocatoria La Forestal del Norte S.R.L., 
para la audiencia a realizarse el día diez del 
corriente a horas once, bajo la prevención de 
que la misma se llevará a cabo con el núme
ro de acreedores que concurran. Lo que el 
suscrito .Escribano Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, febrero 2 de 1956. WALDEMAR 

SIMESEN, Escribano Secretario.
• * e) 3 al 9¡2|56.

N9 1337®
CONVOCATORIA DJ2 ACBEEDO^ES

En. Los autos caratulados; CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES NADRA MIOHEL, Expte. 
24824, el señor Juez de Feria de Prnnera Ins-< 
tanda en lo civil y Comercial tercera nomina-' 
dón, ha resuelto lo seguiente:

Declarar abierto el juicio de Convocatoria de 
Acreedores de don. MICHEL NADRA, comercian 
te de esta plaza, domiciliado en. esta ciudad 
calle Pellegrini n9 642, que se tramita por ante 
el Juagado de Primera Instancia en. lo Civil 

y Comercial Segunda Nominación
Fijar 01 plazo W treinta días para que los a 

creedores presenten al síndico insaculado, con 
tador Antonio Severo Viñas, domiciliado en es
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ta ciudad calle Rivadavia 384, los títulos justi-* 
f¡cativos de sus créditos

Fíjase el cEa doce de marzo del corriente año 
a -lloras diez para que tenga lugar la junta de 
verificación y graduación do créditos, la que 
se llevará a cabo con los que concurran a el> 
sea cual fuere su número.—

Procédase por el señor Actuario a la inm 
diata intervención de la Contabilidad del pe í 
clonante a cuyo efecto se posesionará de los li
bros que pone a disposición del Juzgado y 
tatará si ellos son los que i a Ley d. ciara indis 
pensables, rubricará las hojas que consten en 
el último asiento é inutilizará las anteriores 
que estuvieren en blanco o tuvieren claros.

A los efectos previstos por el Art. de la mis 
ma ley se hace saber a los señores jueces la a 
pertuza, de este juicio, debiéndose realizar las 
acciones que se siguieren contra el convocatario 
Igual comunicación se cursará al Instituto Na
cional de previsión Social, y Delegación Reglo 
nal de& Ministerio de Trabajo y Previsión.

Hágase saber el presente auto por edictos que 
se publicarán durante ocho días en los diarios 
“BOLETIN OFICIAL” y Norte” debiendo el deu 
dor -publicar los mismos dentro de las cuarenta 
y ocho horas bajo apercibimiento de teneilo 
por desistido de su petición.

Lo que el Secretario que suscribe hace saber 
Escalada Iriondo
Escribano Secretario

e) 26-1 al 6;2¡56

Clubes afiliados a la Liga de Football de. Rosa 
rio de la Frontera a la Asamblea Ordinaria a 
realizarse en el local de la Sociedad E'paA-la 
de S.M. el dia 15 de Febrero de 1958 a hozs 
22, para considerar la siguiente Orden del Dia: 
19 Considerar la Memoria y Balance del cjer 

ciclo fenecido el dia 31 de Enero de 1956.
29 Elección del señor Presidente de la L/ga pa 

ra el nuevo periodo.—
NESTCR A. CORDOBA, Presidenta — J /-

SE GEREZ, Secretario.—
- e) 2 al 15¡2¡56.

dos accíoiústqs 
nes deberán 
anticipación 
cualquier ¡ Banco del país c
EL DIRECTO; “ ! ’

para firmar
ser depositada? con tres días de 
m la Caja de

el acta. Las aceto

RIO.
e) 25(1' al 16(2(56.

la Sociedad o en 
del extranjero.—

■FE
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N? 13403 — CENTRO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y PRODUCCION DE GENERAL 
QUEMES (SALTA)

Llamado a Asamb'ea General Ordinaria
. .Confoimo lo edable-zc el ar.í-.u’c i9 de nues
tros Estatutos, Lámase a ASAMBLEA GENE
RAL ORDINARIA, para el Í5 del ore-’ • 
a horas 18, en nuestro Centro Social, en cuya 
oportunidad se tratará la s'guíente

ORDEN DEL DIA.
1U Lectura y aprobación del Acta Anter’or
2o) Presentación de la memoria y Balance del 

Ejercicio Anterior
39) Rencva-ión teta’ de la COMISION DIREO 

TIVA debiéndose elegir ios s:gu entes miei-i 
bros: ’

Presidente. Vice Presidente, Secretario, Pro S- 
eretario, Tesorero. Pro Tesorero, Tr s V.' a’-- 

Titulares y Tres Vocales Suplentes, Organo de
Fiscalización (tres nrembros) y TrfcmiT Ar
bitral (tres m; embro s) —•

Santiago Terrona
Presidente

Gerónimo Prieto
Secretario

Art. 33.— de nuestros Estatutos: Serán habí 
les para deliberar LAS ASAMBLEAS que cuen 
ten con la mitad de socios más uno. tra’^ t:rJd • 
una hora después díe la fijada, se podrá hacer 
lo con la cantidad de soems presentes.

e) 8 al 10-58.

N9 13385 — LIGA DE FOOTBALL DE ROSA 
RIO DE LA FRONTERA — CU ACION /* 
ASAMBLEA ORDINARIA.—

Convócase a los señores Delegados cíe les

N? 13380 — EDICTO
LIGA SALTEN A DE FUTBOL 

CONVOCATORIA A< ASAMBLEA GENERA! 
ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto en el art. 17 ó: 
los Estatutos de la Liga Salteña de Fútbol, he 
convoca a los Sres. Delegados, a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá realizarse el dia 
miércoles 15 del cte. a horas 21.30 en el salón 
de sesiones de la Institución, calle Ituzamgó 
N9 45 de ésta ciudad, para tratar la siguiente-

ORDEN DEL DIA
19) Designación de una Comisión para el es

tudio de los poderes de los Señores Dc e 
gados.

29 Designación de dos Sres. Delegados, pa-'a 
firmar el acta de la Honorable Asamblea.

39) Lectura del acta de la Asamblea anterio i.
49) Consideración de la Memoria y Balance Ge 

neral del Ejercicio 1955.
5°) Designación de una Comisión Escrutadla 
69) Elección de Presidente de la Liga Salteña.

de Fútbol, por el periodo 1956¡57„
79) Consideración del Cálculo de Recursos y 

Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
1956—

29» Elección de miembros para integrar el Tri 
cuñal de Pena__

9 ;» Elección de miembros para integrar la Co 
misión Neutral de Referees.—

10) Elección de un miembro para integrar si 
H. Tribunal Arbitrad de Penas

11} Elección de miembros para integrar el 
Tribunal de Cuentas.—

Art. 15 de los Estatutos: La Asamblea se- 
s’on.ará con la asistencia de más de la m’tan 
de los Delegados con media hora, de toleran- 
c ia a la fijada.— Si no se obtuviera núme
ro regimentarlo, la Asamblea se constituirá 
válidamente una hora después de la citación, 
con cualquier número de Delegados que asis
tan.—

Salta, febrero l9 de 1956
DIONISIO’ EDUARDO RAMOS — Presidente 

DIO GENES LEEFORT — Secretario
‘ i? al 10(2(56

N° 13365 — HOTEL ZENTA S.A. INM.—
Se avisa a los Señores» accionistas que el dia 

17 de Febrero próximo, a las 16 horas en el lo
cal de la calle Buenos Aires 80, Salta, tendrá 
lugar la primera Asamblea Anual Ordinaria pa 
ra tratar el siguiente orden del día; a) Memo
ria y balance del primer ejercicio; b) Elección 
de dos Directores titulares por renuncia de les 
señores Tom;s Cura y David Taranto y de dos 
directores suplentes y un Síndico titular y un 
Síndico suplente, por vencimiento del término 
c) Cuenta de ganancias y pérdidas; d) designa
ción de

DE ERRATAS:.........
g .Dejase establecido qse en la pobli-g 
gcadóra dél DecretodLey 107 «“Fijag 
v aranceles Abogare »s y Precwado«g 
gr^os“ Inserto en las páginas compren’g 

fes número; > 438 a la 441g 
N9 5036

dd actúalo'
En'el art 89 —Incas 

u las fines de8 
ransacción y 
ECSRg “A LOS FINES DED 

O ANTERIORA 
ES Y PERDEDORA í 

s utícrfo 12M —Dónde dicer 
■ “Declame jor la parlé B

DEBE ESCIR; “DI 
:LA PARTE 0 SU AP 
; En. el artícelo 23^.- 

tefmssso de sia año”—— DE" 
i: “POR EL TERMINO DE<

gcadón del 
$ aranceles 
Xres— Itiseif 
gdidas entre 
g'd'e la edíd 
gte al dfe 2 
g E__'2 
gdice s 
gri-or” yiéíT\
8—DEBfcE 
£ART!CUL< 
gSACíZON' 
S En él a

correspondien"

□ a) “Dóndd 
artícelo ante-: 

por perdedora-

y “TRAN-;

•ásY por- el 
■BE .DECIR 
:tw

m apoderado’^ 
ZCLARE POR 
Aderado”, j 
—Dónde dices'

e) 7 al 9(2)956
A DIRECCION

FE DE EMITAS
..N? 13326

Déjase establecido que en 
aviso de CESION DE CUOTAS SOCIALES N9 
13.326 inserto 
en los núrner 
a los díaá 5 
parte: Donde 
Decir: “PIO 
En el capitule 
món Val”: — 
naturalizado, •

la publicación del

en las ediciones comprendidas *. 
ds 5.077 al 5.C81 correspondiente . 
al'12 del aéti .í 
dice: “Pío Ramón Valdez” Debe 
RAMON DELF’OR VALDEZ”__
primero, Dom 
“José Tomás 

cecino de esta 
primeras nupcias, totalidad

dos otros conceptos sin ninguna- 
seiva ni resferición alguna”, De-

al, en la primera

de Dice: “Pío Ra- 
Dakak, argentino, 
ciudad, casado en 
de las mismas" y

“reservas y tc< 
limitación, reíu 
be DecirL “PIO RAMON DÉLFOR VALDEZ”, 
“JOSE TQMAS DAKAK, ARGENTINO NATTJ 
RALIZAD0, CECINO DE E^TA CIUDAD, CA 
SADO EN PF: 
LIDAD DÉ L
TODO OTRO 
RESERVA Ni'
En el capítulo tercero Doñee Dice; “Pío Del 
for Valdez” Ei
FOR VALDE2’
de Dice: “Por
y Humberto Dakak como únicos miembros cb? 
la misma "y si capital sesenta mil pesos mo
neda nacional 
pesos moneda 
berto Dakák”, 
RES JOSÉ T
DAKAK, ÓOW
MISMA Y SU CAPITAL D^l SESENTA MIL 
PESOS MÓNE

XMERAS NUI 
AS MISMAS”
CONCEPTO1 SIN LIMITACION,

: RESTRINGIO

CIAS, LA TOTA- 
y “RESERVAS Y

?N ALGUNA”.—En

ebe Decir: “PIO RAMON DEL- 
”.— En el Capítulo cuarto Dm 
los-señores José Tomás Dakak

en la proporción de treinta 
nacional para el socio señor Hum
Debe Decir:

GMAS DAKAk Y HUMBERTO 
O UNICOS MIEMBROS DE LA

di

‘POR LOS ’ SENO-

IDA NACIONAL EN LA PROPOR
CION DE. TREINTA MIL PESOS MONEDA

ARA EL SOCIO SEÑOR JOSENACIONAL P
TOMAS DBAK Y TREINTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL PARA EL SOCIO SE
ROR HUMBERTO DAKAK”.—

J e) 30(11 el 3|2|956.—

.Talleres Gráficc s —■ Cárcel Penitenciaría — Salta.


